
 
  
  

REAL FEDERACIÓN HÍPICA ESPAÑOLA 

Monte Esquinza, 28. 3º 

28010 Madrid 

Tlf.- 91 436 42 00 

Fax.- 91 575 07 70 

www.rfhe.com 

     

Madrid, a 27 de noviembre de 2020 
MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA RFHE 
 
Muy Señores nuestros, 
 
A través de esta escrito, y en nombre del Sr. Presidente de la RFHE, le convocamos a la 
próxima reunión de la Asamblea General de la Federación que está previsto tenga lugar, por 
un sistema mixto de video conferencia a través de la plataforma zoom (les haremos llegar 
las coordenadas en vísperas de la reunión) y presencial en la sede del COMITÉ OLÍMPICO 
ESPAÑOL (C/ Arequipa, 13 de Madrid) el día 15 de diciembre de 2020, a partir de las 11:00 
horas, en primera convocatoria, de las 11:10 en segunda y de las 11:20 en tercera. 
 
Durante la sesión se tratarán los puntos del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA1 
 

1. Designación por la Mesa de tres interventores con el fin de verificar el acta 
2. Introducción del Presidente 
3. Designación de Presidencia de Honor de la RFHE en la persona de Jaime de Rivera 
4. Presentación y, en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales a 31dic19. Informe de 

Auditoría 
5. Exposición del Plan Deportivo para el año 2021 
6. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Presupuesto de la RFHE 

para el ejercicio 2021 
7. Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario Oficial de Competiciones 

2021. Campeonatos de España2 y actualización de los criterios para la incorporación 
de competiciones a lo largo de la temporada 

8. Ratificación del Protocolo de CSD - RFHE de actuación frente a la violencia sexual en 
el deporte. 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo 
 

 
Venancio Gª Ovies 
Secretario General 

 
1 La documentación completa de los asuntos del Orden del Día les será enviada en el transcurso de la 
semana próxima (antes del día 4 de diciembre) 
 
2 A los efectos de la organización de la elección de los Campeonatos de España de 2019, el día 14 de 
diciembre, a las 10:30 horas y en la sede de la RFHE, se celebrará un sorteo que determinará tanto el 
orden de presentación de las candidaturas, como el de votación de los campeonatos. 
Las votaciones se realizarán mediante voto electrónico. 


